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Se smeribe en esta oiutlad en 

la l ibrer ía de M I N O N á í) rs. al mes 

l U r ado á casa de los «eñores sus-

crilores, y 1 0 fuera frauco de 
porto. 

Los artícilJoj cotnunicadoí J 
IOJ anuncios &c. *« dirigirán á 
1* Redacción , franco8 de yon». 

BOLETIN OFICIAL DE LA PIIOVIIVCIA OE LEON. 

ARTÍCl'LO DE OFICIO. 
E a la Gaceta de Madrid mim. 1006, del sábado a 

d« Setiembre, se inse.rtntt las siguientes leyes. 
D.ifU Isabel 11 , por Ja graeiii de Uios y [)or la Cons

t i tuc ión de la m o n a r q u í a española ,Reina d é l a s Españas , 
y en su nombre Doña ¡María Crislina de ¡5orbon,H.eiiia 
Regente y Gobernadora del reino, á lodos los <|iic las 
presentes vieren y entendieren , sabed:. Que las Cortes 
generales lian decretado y ¡Nos sancionamos losiguicnte: 

Las Cortes,- en uso de sus facultades, lian decretado 
que en la provincia de Caste l lón de la Plana, y en las 
d e m á s que á juicio del Gobierno se hallen babitual-
mente ocupadas en gran parte por los facciosos, ce apli
que Ja lev <le ao de Julio ú l t i m o en las p r ó x i m a s elec^-
ciones de Diputados y Senadores con las modificaciones 
siguientes: ' 

A r t í c u l o 1.0 Las diputaciones provinciales d e s i g n a r á n 
con preferencia para cabezas de distrito electoral los 
pueblos que se hallen fortilicados. 

A r l . 2.u Sí las comunicaciones no estuvieren bastante 
expeditas entre la capital de la provincia y las cabezas 
jde algunos distritos electorales; los ayuntamientos de 
estas podrán ser autorizados por las diputaciones pro -
•rinciales para formar y rectificar p o r s í mismos las listas 
electorales de sus respectivos distritos, sin (pie para la 
formac ión de estas pueda rebajarte la cuota de 200 rs. 
de c o n t r i b u c i ó n , cualquiera que sea el n ú m e r o de los 
electores inscritos. 

Art. 3 . ° No iuvalidariilaseleccionesla circunstancia 
de 110 exponerse al p ú b l i c o estas listas en todos los pue
blos de! distrito, con tal de queesia formalidad se ve-
rilique por espacio de ocho días en la cabeza del distrito 
y en los d e m á s pueblos que las cireunslanclas permitan, 

Art. 4 .0 Si en la época señalada para verificar la 
•votación ocurriese a l g ú n molimiento del enemigo que 
ofrezca nuevas y graves dificultades í la concurrencia 
de los electores para dar su voto, podrá el avunhimiento 
de la cabeza del distrito, bajo su responsabilidad, diferir 

votac ión por el menor tiempo posible. 
Art. 5 . ° Si los comisionados de los distritos electo

rales no pudiesen reunirse en la capital de la provincia 
al di:i señalado en la Ilcal convocatoria para verificar 
el escrutinio general de votos, se hará esta o p e r a c i ó n 
parcialmente á p r o p o r c i ó n que dichos comisionados se 
presenten, para cuyos actos ejercerán las funciones se
ña ladas por la ley á los comisionados los individuos de 
1» d iputac ión provincial que la suerte designare. 

Art. 6 . ° E l escrutinio general de los votos quedara 
«errado definitiv*mente al cumplirse quince d ías des
pués tts! p laz» determinado ¿>or la ley para hacer esta 

operac ión ,. si en este t é r m i n o se hubiesen presentado' 
la mitad mas uno de los comisionados de los distritos 
con sus respectivas ac ta»; pero q u e d a r á abierto en el 
caso contrar ío basta completar este n ú m e r o . 

Art. 7.0 Tanto en las actas particulares de los dis-* 
tritos, como en los del esci utiino general de Jos votos, 
se han de espresar l is disposiciones excepcionales que 
se adopten conlorme á los art ículos anteriores con i n 
c lus ión de los documentos jusificativosque las motiven. 

Lo cual presentan las Corles á S. M . para que ten
ga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas .á 
de Agosto de ' i837.= Migucl C a lderón de 1* Barca, 
Presidente.—.Miguel Roda, Diputado Secretat ' io .=rJosé 
F e l i ú y Miralles , Diputado Secretario. Palacio aS da 
Agosto de 1 S37.= P u b l í q u c s e como lev ,—YO L A H E l -
K A G O I i E l l N A D Ü I l A . — C o m o Ministro"de Gracia y Jus
ticia, l l a m ó n S á l v a l o . 

Por tanto mandamos á todos:los tribunales, justicia* 
gefes, gobernadores y demás autoridades, así civiles 
como militares y ec les iás t i cas , de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar cumplir y r— 
jecutarcl presente decreto en todas sus parlts. T e n d r é i s -
lo eiilendiuo para su cumplimiento, y dispondréis so 
imprima publique y circule. Y O L A HKLNA G O B E R -
] \ A Ü O r < A . = A 1). Diego González Alonso. 

Doíía I S A B E T Í I I , por la gracia de Dios y por. 
la Constitución de la Monarquía e#pafio!a, R e i 
na de las Esnafias, y en .su nombre Doña Ma*. 
ría Cristina de Borboi», Pxeina Regente y Gober
nadora del reino, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed.- Que las Cortes ge
nerales han decretado y INos saucionamos lo s i 
guiente: 

Las Cortes, habiendo toreado en considera
ción una exposición de la Diputación provincial 
de Zaragoza sobre la inteligencia del articulo ?.• 
de la ley de de Julio úliioio, en uso de «ua 
facultades bau decretado lo Mgincnte. 

Tanto los salarios de los jueces y dependien
tes de! foro como la* congruas de los t uras pár
rocos, deben considerarse como sueldos de un 
destino público y por ronsiguicnte no les pue
den servir para ser inscritos en las listas elec
torales. 

L o cual presentan las Corita á S. M . para 
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que tenga á bien dar su sanción. Palacio de las 
mismas 2 á de'Agosto de 1 837 .=Migue l Calde
r ó n de la Barca, Presidente. = Miguel Roda ,' 
Diputado Secretario;—José Feliu y Mira l les , !Di
putado Secretario. = Palacio 25 de Ago>lo de 
1 8 3 7 . = i Y O L \ REITSA GOBEtVISAüOPxA = 
Como Ministro de Gracia y Justicia, Ramón 
Sálvalo. 

Por tanto mandamos á lodos" los tribunales, 
justicias, gefes, gobernadores y demás Au to r i 
dades, asi civiles como militares y'eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto en todas sus partes. Tendré i s lo^n tendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se impr i 
ma, publique y c i r c u l e . = Y O L A R E I N A G O -
B E R N A D O R . \ . = A D. 'Diego ' González Alonso. 

Y-se ñnser tau-en el Boletín oficial de ésta 
Provincia -para su publicidad. L'-on 5 de Se
tiembre de 1837.=:Rainon Casariego.=Anloii¡ t t 
^García, Secretario. 

Diputación Provincial de Lean. 

Apesar de estar"mandado por diferentes y 
repetidas ó rdenes , que las cuentas de propios 
ó gastos'comunes . y de pósitos-se presenten en 
los meses'de Enero , -Febrero, y Marzo de l ' -año 
siguiente á que''corresponden, machos Ayun ta -
mientos aun no'ban'cumplitio con esta indis
pensable obligación , causando retraso y cntor-
peciniiento cu el servicio Nacional.; por cuya r¡i-
son esta Diputación Provincial previene á todos 
los Alcaldesvjonstitucionales de los Ayuntamientos 
que se hallen en este cano reúnan las cuentas de 
los pueblos de su demarrarion "pertenecientes á 
los ramos indicados de Propios y Pósitos cor
respondientes al año próximo pasadoy anteriores, 
y las presenten con sus respectivos contingentes 
en esta Sacreiaría en el preciso d ¡mprorogable 
t é rmino de veinte dias contados desde el recibo 
de esta circular, pues transcurrido que sea, se 
tomarán medidas fuertes contra los me'osos en 
el cuHiplimieuto de uno de sus principales de-
ieres. 

León 25 de Agosto de 1837.=Ramon Ca-
yiego , P rcs ¡den te .=Por acuerdo de la Diputación 
Provincial, Patricio ^le Azcarate, Secretario. 

Ittltndencia de la Provincia de León, 

Dirección general de Rentas umdas.=Auto-
Tizada esta Dirección por S. M . en virtud de 
Real Órden de 31 de Jul io anterior para resolr 

las-dudas ocurridas á diferentes intendentes 

del Reino en J a recaudación del emprésti io de 
los ¡£00 millones, siendo una de ellas la d i i icul -

"tad que les-ofroc-B llevar la cuenta y razón de 
aquellos'pueblos que pasando de unas provincias 
á otras han pagado parle de sus ruólas en las 
que han de\ieiMHdo,\aiites de su separacíou, de
biendo Sa lMar t -T ' t i - T C S I O en las á que han .si
do agregados," tomo igualmente sobre el uso que 
deba hacerse de los -pagá'ec's del Tesoro que de
ben eiitregarse-a los conti-ibúyiíñies-dedos índ i^ 
cados -..pueblos: bá acordado la Dirección coni el 
fin de evitar inconvenientes, perjuicio á los p r í s -
tamistas y de que h cuenta y razón se lleve con 
la claridad -debida , -que en Jas provincias en don
de se haya verificado el repariimieiito <le la cuo
t a Tespectiva. 4 cada utio por el preítamu de 
los iÜOO millones cuyo repartimiento haya que
dado subsiiteiíte como comprendido -en el a r 
t ículo 1 !á del Decreto de las Cortes de -14 de 
A b r i l anterior, ó bien se haya rectificado en 
conformidad del mismo, los pueblo* de ellas-que 
pasen á otras se entiendan para el pago de sus 
respectivas cuotas con las primitivas de que-han 
dependido, para solo el objeto del 'preciiado <:m-
pre'stilo. quedando en esta parte suspensos dos 
artículos que t r a t a n de el en la Real orden dé 
27 de Marzo, relativa al establecimieute de I n 
tendencia y oficinas en las- mismas provincias-, 
debiendo sin embargo admitírseles á los contr i 
buyentes de'dichos pueblos en las provincias á 
que han -sido agregados los pagare's del ^tesoro 
que presenten recibos en las anteriores para con 
ellos saliafncer sus conl 1 ibucioucs en la parte que 
les quepa. La .Dirección espera que en -vista dé 
la aclaración tan esplícila, procederá "V. S. á lle-
T a r á efecto el cobro de la cuota respectiva á esa 
provincia, sin dar lugar á nuevas dificultades 
que paraiizeu por -mas tiempo tan interesante 
servirio.=Dios-guarde á V . S. muchos 'años. 
Madrid 23 de Agesto de 1837 .=Manue l -Gon
zález Bravo,=Scfior Intendente de 'León. 

•"Se'hace saber á los pueblos á quienes cor-
' responda para su puntual y esarta observancia» 

dándose por reproducido aquí cuanto-se ordena 
y dispone t n otra circular de e s i a misma fecha. 

León 2 de Setieiiibre -de 1837, = ' L a u r e a i i < » 

Gutiérrez. 

Intendencia de la Prov inc ia d e ' L e ó n . 

Dirección g e n c a l d<' Rt'n'hs iu i ¡d- i s .= EI Exemo.'Sr. 
Secretario -'de - E s t a d . » j del- De. p¡i<'lio<de .1Ja«íieiida c«iu 
ffclia 21 'd<'l-<|iie 'isfe \w c•'•iiiu'iiic.ili.o a sata D i r e c c i ó n 
la Itca! ÓI-II - II Aijriiiciiie: 

¡N.» se ocult.Mi ,i V. S. los r.ntt't'ed* ules qiierihli^aron 
al Gobierno-'a-acudir .¡i-las'•'Có'-Ie para que í ' s i r iov i t seu 
el ob^tái i í lo <|ne t'li'hírpeoia'l-i i'ealizaeioii';del préstatnu 
de los 200 tniliotics , ni por el métod'» indicado en lo» 
Reales decretos de 3o de Ag»si<» y 5 de Setiembre do 
i836 , ni con arreglo á los tipos que d e s i g n ó el da í4 

«de Abri l . •Lasrdifictfttades h a a debido xlesapareeer " C ¿ B 



ía ac larac ión que las miMnas Cortes lucieron en el de u 
de Julio, p u D i i i M . I . ) v d i T i i l u d o en uUli-i signiciilf. F i 
jase r n -el ¡ ir t . i . 0 dt-'l mis ino el |il¡i/.o ¡inprorrort'ahle ; ia-
ra tj'io ¡a s Dijtutacioucs designen l-is.-uoms inimicipales 
y para i | i ie los A\uiilaiiiieiilos"disli ¡ l) i i)aii las personales. 
Él t é r m i n o res^eetivaineiilu s e ñ a l a d o i i i leneeido con 
e .vesu ; el Alinisterio de mi earyo no liuiecibidu r e d a 
maciones s o b r e e l jiarticuhii', J e» la e i l V m i M a n r i a indica 
(jue ha sido lieoliá l.i dislribueion de CIIOM>. ü i d o este 
paso, entra la acc ión de los luncionaiios de ¡a Ü a r i e n d a 
públ ica: el llamamiento de oon ir ibo jreme» xdisladus |)or 
ios Avunlrtinienios ¡i la an t i c ipac ión , el ([ue esto, la 
ejecuten de las cantidades asignadas, y el que á los mo
rosos se compela por los medios establecidos , son ocn-
p i -iones privilegiadas de las U l i c i n a » , tpie lian debido 
l lamir lod t la a t e n c i ó n de los Inlendenies. A juzgar por 
los re-vlitados', no demuestra «pie se baya procedido con 
la mayor activid id ei eslado de iiigi'csos jur este cou-
cí!;>tó. Y es .sensible i[ue U del'erencia de las Cortes con 
el Gobierno de S. AI., y que el celo de este por atender 
al valiente E j é r c i t o , sufran un principio de desaire al 
cibo de "iice meses que se d e c r e i ó el indicado prés tamo. 
S. M. la iteina G ibemadora , euler .da de lo expuesto , 
me manda prevenir á V. S. (¡ue es su v.diutlad . ¡ue los 
descubiertos en que se bailen las provincias, con re la
c i ó n á los conlingentJ., -pie I Ü S cupieron, se realicen en 
un termino breve y i>-•reiKono ; que el cumplimiento 
que esta d i spos ic ión teng '. será una señal inequivocadel 
celo cielos Intendentes por el sprvicio del Estado , y 
que r e g u l a r á con'mano justiciera el respectivo compor
tamiento; que no se distraiga á n i n g ú n objet.. lascan-
titlades que procedan do la antic ipac ión de los 200 m i 
llones, porque están destinadas íi compromisos adqu ir í 
dos por el Gobierno, y tomará la medida irías severa 
con lo, luteudrntes que separándose de la orden <|ue 
muida se trasladen estos caudales a. Banco español de 
d e San Fernando, ó a sus comisionados, la den para 
otro destino, por sagrado que sea, con los Contadores 
que intervengan los libramieulos, y con los Tesoreros 
ó Depositarios que verifiquen los pagos. Y quiere Al. 
que circule V. S. iume lialamente es a resolución á to
dos los Inleudeiitcs , dando cuen l» a este Ministerio del 
menor delecto que advie' ta en su observancia. Dcl le il 
orden de S. AI. .0 digo á V". S. para su puntual cutn-
jilimieulo. 

L a que traslada á V. S. la D i r e c c i ó n para su p u n 
tual ctimpiiniie.. to; y m e d i a n t e á q u e en cin ular de 2a 
del corriente se s u i a i ó á V. S. en virtud de Real orden 
«le 01 le Julio anterior el t é r m i n o en (pie debe hacer 
• i' tiva la cuota que ha correspondido a esa provincia 
por <•! re le rulo emprés t i to , espera la d irecc ión quepe-
lunvdo V. S. de la responsabilidad que le está impuesta 
no o m i l i r á medio de cuantos es tén en sus atribuciones 
para librarse de ella, puntualizando tan iiileresaute 
servicio antt's que espire el indicado plazo ; ¡ del recibo 
d e esta lU-al orden dará V. S. aviso á vuelta de correo 

Dios guarde a V. S. muchos años . Madrid 20 de 
Agosto de ISUJ. —Manuel González Bi'abo.=Serior In
tendente de la Provincia de L e ó n . " 

Y se hace saber a los Ayuniatnientos y deudores por 
el expresado ramo para que se apresuren á poner en 
Tesorer ía los débi tos (pie contra si tengan por tal con
cepto, a d v i r l i é n d o que no está en mi mano el detener 
los apremios, y cuantos medios egecutivos están en la 
esfera de mi Autoridad, si para el 1 j ó á mas tardar 
el ao'de este mes , no se han hecho efectivos. 

Elsustento del, valiente ejército que lautas pruevas de 
•ralor está dando y la salvación de la Patria que es la 
suprema ley lo exigen imperiosamente , y no puedo 
creer que los habitantes de esta provincia consíai i t t men
te leales, siemp. e sumisos i. k s Autoridades legilima-
Tneute constituidas y eficazmente interosados por si mis-

4' r 
mos en la t e r m i n a c i ó n de la desastrosa guerra que dr.-
vora las fortunas mas sól idas y priva á la Nac ión de lo» 
J>razos mas robustos, se hagan sordos á esta amonesta -
cion (pie solo lleva por objeto no aumentar »us males v 
•eviiar/es sensibles disgustos; por lo que c o n í i o en q u o 
inmedialanieute que se reciba el bolelin que conleug i 
esta circular, las justicias y deudores todos no o m i t i r á n 
medio ni diligencia a lguna, aun á costa de cualquier., 
sacrificio para solventar sus descubiertos: y p r e v e i i g ó á 
los señores Párrocos la lean al ofertorio de la ¿Misa, y 
las justicias en p ú b l i c o concejo. L e ó n 2 de .setiemljro 
de 1 8 ' ó j . — L a u r e a n o G u t i é r r e z . 

tniendencia dé ta Provincia de León. '£ 'k',;. 
A la hora de las once tic la m a n a r í a del tfi 1 

28 de Seliombrc próximo tendrá efecto en ráf 
Secretaria de Intendencia de esla Provincia..el 
remate público del acarreo de 409 fanegas de 
Sal desde las Fábricas ¡Naj.'iqn;iles á los Almacenes 
de la Provincia , bajo de las condiciones que ar
reglara la Contaduría , y se hallaran de mani
fiesto para los lidiadores en el acto del remate, 
y aun antes si quisieren enterarse de ellas , lo 
cual se anuncia al publico por inedio del Boletín 
adema $ de la íijacion ce I£d icios ya realizada. 

León y Agoito 31 de 1837.=Laureano 
Gutiérrez. 

• — 1 R-1 

Adininistracion Tesorería de Cruzada de í eon . 
necesidad en que me veo de atender a l 

pago de libranzas giradas contra esla Adminis
tración de Cruzada sobre los fondos de la pre
dicación del présenle ano y anteriores, y el ver 
que los pueblos á pesar de ser vencidos los plaaos 
lio dan inueslrns de solventar sus obligaciones 
me impulsa á recordarles por medio del Bolelin 
oficial su deber. La época actual es la mas apro-
pú.s i io para quetoila c.lasedccoiilribujeules puedan 
pagar M I S descu bierlos, siesta pasa sin verificarlo 
iicrá difícil hacerlo sin apremios , que aumentan 
vn aquellos la imposibilidad, al paso que á la 
Admiivisiiacion de mi cargo será indispensable 
ponerlos en practica conlra su misma voluntad que 
no tiende de modo alguno á rau.sar el mas leve 
vejamen á los pueblos. Y o espero pues, qun 
abundando en e! mismo deseo los Alcaldes, y 
Colectores pondrán de su parle lodos los medios 
que eslan á su alcance para evitarme el disgusto 
de reclamar los coactivos si al término de quince 
días no tienen (ubiertas sus cuoias respectiva.^ 

León y Setiembre 1.° de 1837.=:Gabriel 
Balbueiia. 

Alcaldía Cunslitucional de Leort. 

E l Intendente General Militar, Director del 
Cuerpo Administrativo del Ejército.rrHacé saber: 
Que eti la Intendencia general militar y biajo el 
pliego de condiciones qué se hallará de maúifie*t» 
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en la Sccrctarsa Je la misma , se sacará i público 
rcinate el día 22 de Sciiembrc próximo á las 
doce de su raaíiana el suministro de uleiisiliosá 
las tropas del ejército estantes y tratueuntcs en 
las provincial de Granada , Almería y Jaén, que 
empezará á contarse de$de la época prevenida 
por instrucciones, y concluirá en íin de Agosto 
¿el año de 1841.—Madrid 24 de Agoslode 1837. 
t=Francisco de Ical ja lccla .=Josü Orl iz Zarate . 
Stcrctar¡o.=Valladolid 529 de Agosto de 1837. 
=Pase al Comisario de Guerra de León para que 
áispOMga su inserción en e! Boletín oficial de la 
SProvincia.=P. A . D . S. I .=Fonlela . 

Pase al Ficdactor para su inserción en el 
Boletín oficial de la Provincia.—León 2 de Se
tiembre de 1837.—El Comisario de Guerra itue-
ffino.—Anlonio Alvarcz riejero. 

. A R B I T R I O S D E AMORTIZACIOTt . ' 
tfoncluye el inven/ario de bienes y muebles del 

suprimido conyen/o <fc £ x l o n z a , de esia 
provincia. 

Sacristía. 
Dos mesas de madera pintadas. 
Otra id . pequeña sin pintar. 
Catorce cajones de madera con sus argollas de 

hierro y doradas para las ropas de la sacristía. 
Dos alacenas en donde están colocadas las rc l i* 

quias en í 7 medios cuerpos de santas de pia
dora y .6 brazos -id. 

"Tres alacenas de id . embutidas en la pared. 
¡Tres sillas de madera dos forradas damascoj 

y la otra sin forrar y dorar. 
U n banco de madera. 
D o s escabeles forradas de DamascOí 
Tres cuadros con sus marcos. 
U n o id . con la imagen de bulto de S. Benito. 

,Dos id. de N . S. y un crucifijo de madera, coa 
su dosel. 

U n espejo de medio cuerpo con su marco dorado. 
U n incensario de metal. 
Dos ciriales d« hoja de lata. 
Cuatro baras de palio, de oja de lal». 
U n calderillo é hisopo de nidal . 
Una cruz de id . para- las proecsione». 
Dos cogines y dos alfombras, 

íd 'nco barberos de madera. 
U n candclero i r íangular de madera. 
Dos cajones de madera, 
fl'res tarros de barro para flores. 
Dos juegos de vinageras de cristal. 
X)n& hostiera de boja de lata. 
U n ritual. 
Una alcuzar de hoja de lata. 
Trea andac de mader». 
U n túmulo de id. 

R O P A S D E I G L E S I A 

Color blanco. 

.Cuatro casullas blancas de 1,a 
Dos bolsas y paños de cálices. 
Cinco casullas comunes. 
U n a banda y un manto de N . S. 
Una capa y dos dalmáiicas. 

Color blanco y encarnado. 
Dos estolas y tres manípulos. 
.Una corlina para cubrir el v i r i l . 
• U n palio y un, pafío de alrií. 
Dos panos de cáliz con sus bolsas. 
Dos casullas. 
Siete casullas de 1.* y 2." claíe. color encarnado. 
Tres manípulos y siete estolas. 
Dos dalmáticas y un paño de atril. 
Dos panos de cáliz con sus bolsas. 
Tres casullas .comunes. 
Tres estolas y tres manípulos. 
U n paño para el pulpito. 
Tres casullas de color verde. 
Tres estolas y dos manípulos . 
Cuatro bolsas y puios de cálices. 
Una capa y seis casullas moradas. 
Cinco estolas y cinco manípulos color morado. 
Una banda . un paño de atril, un estolón. 
Dos paños y bolsas de qaliz. 
U n a capa, cinco estolas y ires manípulos. , R O J Í 

cuatro casullas, color negro. 
Cuatro bolsas y paños de oi.Kces. 
Dos dalmát icas , un paño de .atril, un estolón y 

dos paños de túmulo . 
Iliifia de lienzo. 

Siete albas, nueve amitos, cinco corporales, siele 
purifica do res, sic!e corno-aliares, dos joños . 
de aquam añiles, cuatro roquetes para los 
monaguillos, dos roquetes con mangas, y c¡n« 

,co cúigul&s. 
Rnpones. 

Dos ropones de bayeta encarnada. 
U n cáliz antiguo de plata liso, con na patena y 

cucharilla, su peso 16 onzas. 
Otro id id. de plata, con varios dibujos y cua-

-tro figuras en relieve su peso 28 onzas. 
U n copón liso de plata, su peso 18 onzas. 
Ocho aras ; siete de ellas en los altares y la otra 

en la sacristía. 
E n la torrt. 

Dos campanas que se distinguen , la una ron 
el nombre de S. Adrián y la otra campana de 
coro. 

U n rclox viejo de hierro con I U campana. 
Otra campana pequeña con la cual se toca ¿ re

fectorio, é inmediaia á dicha pieza, 
León 28 de Agosto de 1837.—Fernando 

Vargas.=Dcograc.ias Cadorniga. 

I M P R E N T A D E L O P E T E D J . 


